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M"n,C11>'O 00
Contrato ~o.

Nl>fOI}'e de I¡¡Obra

S,," FI:I'¡)p..Yu' .•.•lil"
FISIISA~~[tIP( 201403 AO
F1(ohdr;,hl;.~f('/ld~ a~u" pol~h'd, "-'" •••l""",lc6w; • ~U~'~'~;",~ S~" Fe.,~"!c,Y,••.••1""

COI1l'a:o (lo;' otlra p1Jt::hr.aCl1n base en prCtlCiS unitari~ •. tlelTlpa ceterrnmado ql.e celebran pt'Jr I,r,a part~ c;
M-lnl<';'poO [je "San Fellpc', Y.JC<llan, a lrInes de su Aj"untamlef'to como autorldcd comp!:tente para el ejm<,;lCr~ del
PtX1H ~t\lnl(;11l<:11,rCDrCS'Ofllaoo en este aClo por su P'eslClente Mumopal 'C. LORENZO YGNACIO BR1CENO
CAN" \ el 5t:clCtaroO Mur.'opal. 'C. ROY ANTONIO MENA MARRUFO. c.é"go!> que DVrser p.¡~'ICv;,~IO~
nrcc~wo acreditar. a QUlt:!l1C!; en 10 $\ICest.o se ,es cer.OIllJnara 'El \\un,clp,o'}. poI la Olla parte: "CQNSAGEL SA
DE C,V,. al que se cenonUflilla "El Contrallsta •• represerllado lar POf .C. ING. RAUl ¡VAN ROMERO EUURf. en ~j
r;aracl{'1 de .AdmlnlStrador ÚnICO.de confo,mldad con laS declaraciones} c:áu!'>ula!'>s,SUienl(.'S'

Declaraciones

1. 1. Al P'¡;:sidentc Mul1l=lpaf. 001"'10 Otgano ~l€CUtl"O \ ¡ioht.'Co <1",1 A}untalTncnto. le Cúllesponr:e: SUS<;"QIf
(.<'''Jj;!\t.alllcnte ~()n el5t'Cre1ilno MunIcipal r a nombre ~ por <lCl,;erdoael A~unla""len¡o. Iodos los a=tcs \" co,matO';;
"""'~'>a"o:s. par", (JI (ll)o:.('mpe'10 oe lOS negocios aamln'stralMJS y la eflcal preslacl,")~ de lOS $('1\"1I"IOSpÚ:)'ICOS.

1 2, Q"c ~I coslo lolil; de los trabajOS sera financ,allo CDn 'ecursos vrownientes de:

a). RAMO 33. fonQo oc Infracstruetlolra Social Municipal.

1._~ T'~m(' so dOl"lll(';ílio pala efectos 00 este contlatv en el PalacIo Mun,clpal de "San Felipe' sll." ,~n clDlr.c;flU
CI"IO(;Klo. PaII'lC.:; Mun'C'OiII de este MonlCll)'O

I ,1 Fl procC!1""lCnto del pfC!Sf:nle controla se ,e<l:'7Ct a tra.(Ís {le:
-Asignación DIrecta •.

al. D~:s.,gllar lo~ Iq~,l!es en QI.JCse Cenerél'l Cjet"l3r las ooras OO;€IOde f'S:e cor.~¡¡llu ..~
il La elaloOf3clOo ~ ('ntrega a "EICOnt'dtl,;ta" ¡;le'ofoyeclo gene',,' ~ los planos 0<::la ,.>bra

.- 1 .:.trr,,1.la su e~l!>leIlCla ton la escntu'" conslrtl:l,\1I no. 18b fecnooa (1i aia 21 de !corero Ilc 20~5. ()rr;II';"',1i1
ill'lC Ii.tle (le O('ldloOpubht:u No. 97 con oficjnas en la localidad Il~ Merida. Yucal,'u'), inSGr;la en ••.•l nel!\~ll" P'Jb:ico
(l<;' la Pl'lp,,,,dau ~ ul;! Co">ercoO b.1JOel No. 42130) SU represelltall1e <IC1cdlla SI, pefsonal!dad como "AdminIStrador
(;moo". so. ..gun t:!llcstllllOlI'O oc la es¡,;ntur-d p:ibl ca No. 186 Clefe=t>a 2:" oe rebll'fO de 2005. otorgada antei::l fe del
tlc.lallO publlcc No. 97 manifestaodo, baJOprotesta de ;lecl" \(!Idoo. (¡l.e ias racultades no le han s'oc mOo,f,(:;I<I.l$
!ir 'e.~...-;ada$!,n lorma alglmA_

~~ I ,('re su (j(¡'lIl(:IIlQ <;:0 el O(cdl() marcado cor ('1 ouml;!lO .
lil Ic>r,;\!,r.ad de 1\1cnda. 111t1'liClpiO de MOrlda. Estado de Yucatan;

~,,1, Tlene capaCidad ¡ur'dIGa p;'lra cortrata'. rcune las conOIClonCf, tecOlcas y ocoflómlCéS ~ (I1!;o~n(' ()<: 1.1
Uf'prl'lar.lón> elcmelltGS SuflCleotes Pl:lfélobligar$e'" la ejecuooo d= los tfa~Jos ,c¡a:"os a la Obra ctJCI~ oe eS'e
CPIlI,¡)tu,

) ",_ l,on(,CC pl~narrlen1c el :Cflle'lIdo f los roqulS',os (¡,JCcs:aOiecen la Ley dO:'Otlras P:Jolicas 1 SC~1"C'QSCo~"",os
,lel Í-St;¡(1ll (le "'lIGa'''''' ~ su Reglamento. en \'Ror. :>ilr<l'a ;;;of'tralaCOOO} ol,ecLClÓn ce: OOlal> PUCIIC<lS. aSi cornu li'l~
¡¡""'1<1;; (le CUI1$lIUCC'ÓIl~,gcr'1C"S: el pro\ccto c;e<'ull\'O; las cspeclf,caCiOl1C'!<d<' la oto'E!. el prot'<!I...,.••cn !,,,t¡aj!', 1<)-;
n~(l,ll('S mC(ls •..••1!('S dCll.3:.l~ lielllllsnlo. Bl catalOgo ~ COflCCplOS CI\ Que se con!'>;gr,all~ pretlos lJllil¡:II'Q!;;. I-'lS
( ..•¡;¡-C<lCC,>tl~ ~r<ltlllIO, qu(> COH'O ane'O$ ;1cb,r1<1me'lle fl.mlldos PO' las pi:l'1~5. ll"''llélfl par.", lfl1';lgrai (lc !"SI()

2 6_ 'la 1f"l~1)<X:';lOr.atl-l jetJj:lilmcnb~ cl S'l'o.")(h> 1",(,¡"ii Qt}elO:li eSle ccn:lato il :10 ,jI." cr;~sidelil' 1000J.osItl" I"cloro:"
" •••,~mt';l\f{)ner, en:s.u ejtWlJClÓn;
:' 7 P-djO(l(' lJ'otC"5ta r:tc (leen HJ,dad c\pH:5amelllel~an;~,{'slaQue llOse encucl11ra en nl'lgunC' (le 1•.•s SJ;; ••(SI~
r,w\F.,IOS ('n ,os art,culas: 51 Le} oe Obras PublICas y S:!IVICoOS Re:aClCoadc.s wn la~ \.1rs'l1as: :)1 de 1:\ l"\ 'le 00'"
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MunICipiode
ContratoNo.

Nombrede laObra

SanFelipe.Yuo.:atan
FISM.SANFElIPE.2014'{)J,.AD
Rehabilitaciónde aguapotable.en la Localidady MUlllcipiode SanFelipe.Yucatan.

Publica y Servic;~ Conexos del Estado de Yucatan y el 94 de la ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatan.

2.8 .. Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a Que se refieren los numerales de la declaraCión
de "El COnU8ust¡¡Cpara que forme" parle Integral del mismo.

3 .. Ambas partes declaran:

3.1. Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Le~ de
Obra Pública y Servicios Conexos cel Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2. la bitacora forma parte de los instrumentos Que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a la Secretaría de la Contralorla General del Estado. según corresponda. verificar los avances \
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias Que se estimen pertinentes. motivo por el Cll<lJ
dIcha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitacora será abierta conjuntamente por ~EIMuniCipiO" y "El Contratista- previo al inicio de los trabajos objeto
de esta contrato. registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo
permanecer en la residencia de la obra. a fin de Que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos.
debiéndose observar lo sigUiente:

al .. La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato:

bl.. Deberá de contar con un original para ~EI Municipio~ y dos copias. una para "El Contratista~ y otra pala la
supervisión de la obra:

Cj. Las copias deben ser desprendlbles. no así las originales. y

cl .. El contenido de cada nota deberá precisar. según las circunstancias de cada caso: número. clasificaCión. fecha.
descripción del asunto, causa, solución, prevención. consecuencia económica. responsabilidad si la hubiere. y fecha
de atención. aSI como la referencia. en su caso. a la nota Que se contesta. Expuesto lo anterior. las partes se
sUjetan a las Siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato., ~EI Municipio~ encomienda a "El Contratista- y este se obliga a realizar para ..[[
Municipio". hasta su total terminación. de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra.
proyecto. catálogo de conceptos de trabaJo, precios unitarios. programa y presupuesto Que rorman parte integrante
de este contrato, una obra consistente en; "REHABILfTAClONDEAGUAPOTABLE~en la lOCalidad de san Felipe, de este
muniCipIO.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$157,414.98 (SON: ciento cincuenta y siete mil cuatrocientos catorce pesoS 98/100 M.N.) mas la cantidad de
$25.186.40 (SON: veinticinco mil ciento ochenta y seis pesos 40/100 M.N.) Que corresponde al importe del
impuesto al valor agregado hacen un total de $182,601.38 (SON: ciento ochenta y dos mil seiscientos un pesos
38/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de '"30 días. dlas
naturales. por lo Que ~El Contratista~ se obliga a iniCiar las obras objeto de este contrato el día '"07" del mes de
"Agosto" del ano ~2014" y a concluirlas a mas tardar el dia "OS'" del mes de "Septiembre" del año "2014" de
conformidad con el programa de obra Que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- '"El Municipio. se obliga a tener la disponibilidad legal y material del
lugar en Que debtlrá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la lecha de iniCiOde los trabajos
señalada eA la Cláusula Tercera de este contrato.
Quinta.- Anticipos.o{NO APLICA) "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para Que ~EI Contratista" realice en el Sitio de los trabajos la construcción de sus ofiCinas.
almacenes. bodegas e instalaciones y. en su caso, el traslado de maQuinaria y equipo de construcción asi como el
inicio de tos trabajos. la compra de materiales de construcción, la adquisición de eQuIpo permanentemente en SU
caso y demás insumas.
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MuniCipio de
ContratoNo.

Nombrede la Obra

San Feltpe, Yucatan
FISM.SAN FEUPE.2014.03.AD
RehabilitaCloll de agua potable, en la Localidad}' Muni(;lpio de San Felipe, Yucatan.

la amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajos ejecutados que se formulen. debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En
caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amQrtizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspon('liente deber¡;i ser devuelto por -El COntrati5la~ e I:tlTesoreríe del Municipio me(lientc cheque cortificado o
de caja, en la inteligencia de Que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10
(diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efec~iva la fianza que ~EIContratista"
deberá presentar para garantizar la correcta Inversión del antiCipo y su total amortización o la devolución del
mIsmo, en su caso.

sexta.- Forma de pago.- ~Et Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinariOs. objeto del presente contrato, por las cantidades Que resulten de aplicar los precios
unitariOS a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimacionesode los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
Que ~EIMunicipio" determine, Que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite. en un
platO no mayor a veinte días naturales. contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la
residencia de obra de "El MuniciIJlO~. fecha Que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones: par¡.¡
tal efecto;

a).' "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de ~EI Municipio" la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores. notas de bitácora.
reporte fotográfico. Croquis. controles de calidad. pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los
importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte: la
residencia de obra de ~EI Munic¡pio~. para realizar la reviSión y autorización total de las estimaciones. contará con
un plazo no mayor a diez días naturales siguientes. transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b),- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas. que no puedan ser autorizadas dentro de diCho
plaTO.éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya Que "El
Munic!pio~ se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajOs faltantes o mal ejecutados o por pagos
tndebidos.

Si "El Contratista~ estuviere inconforme con las estimaciones. tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles. a partir de
la fecha en que se haya formulaljo la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plaTO
~El Contratista~ no efectúa redamacjón alguna. se considerara Que la estimacjón Queda definitivamente aceptada
por "El Contratista~ y perderá su derecho a ulterior reclamación.

cl. El lugar de pas-0será en las instalaciOnes de la Tesoreria de este Ayuntamiento. En caso de Que ~EIContratista"
haya recibido, pagos en exceso. éste deberá reintegrar
las cantidatfes pagadas en exceso mas tos intereses correspondientes conforme a una tasa que sera igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de
creditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por dias
naturales. desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disPOSICioll<If!
"El MuniCipio". '

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato,- "El Contratista~. a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato. deberá presentar a ~EIMun;cipio~. dentro de los QUlllce
dlas naturales siguientes contados a partir de la fecha en que ~EIContratista" hubiese recibido la adjudicación. una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por Ciento) del importe total del contrato otorgada por instilucion
afianTadora debidamente autorizada y comprobada solvencia. a favor de ~EIMunicipio~.

[1 contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" nO entregue la póliza en donde la inslttución afian/adora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

aj. Que la fian;a se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

¡\

\.

..
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Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

Sall Felipe.Yucatán
FISM-$AN FElIPE.2014-03.AO
Rehabilitación(le aguapotable.en.la localidad y Municipiode SanFelipe,Yucatan.

b), Que en caso de Que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza, o exista espera, su vigencia Quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o
espera:

cJ, Que la flam:a garantice la ejecución lotal de los trabeljos materia del contrato;

d;,Quc la instItucIón afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los arbcuJos 95 y 118 de la Ley Federal
de Fian/as en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en Que hubiere incurrido "El
Contratista", en loS térmmos señaladOS en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de ~EIMunicipio",

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, ~EIMunicipio~ lo notificará por
escrito a la institución afianzadora para su cancelación,

i,
\..,.

OCtava.- Fianza de garantla del anticipo,-(NO APLICA) Para garantizar la correcta inverSión del anticipo, "El
Contratista- dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presenlm
a "El Municipio" la fianza por, el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución aflan¿adora
debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de -El Municipio",

NOllena,- Ajuste costos," Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado. cuandO ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por
"El Municipio", a solicitud escrita de ~EIContratista" la Que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de 10l> relativos de precios aplicables al ajuste de costos Que se SOlicite: "El Municipio", dentro de los
veinte días ~ábites siguientes. reSOlVerásobre la procedencia de la petición,

El i'\iuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.. la revisión de cada uno de los precios pactadcs en el contrato para obtener el aju_ste;

'" La rC\>:islónpor grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al,menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente contrato:

~;

\.
\

111. En el caso de trabajos con insumos determinados. el ajuste respectivo se estimara con la actualización de
costos de los mismos,

la aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente: X
! \, "a}. Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos, respecto de los ' ' ,: ' !trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto él la ~ i !

reprogramación que se hubiere convenido. ; , ~ ,
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos e:>:clusivamente para los trabajOS ~ ¡
pendientes de ejecutar. \ \¡ :.'
Para efectos de la reviSión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación \ \ i 'o.
apertura de propOSiciones. \ ' _

"
b). los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el indice NaCional de \. .
Precios al Consumidor que determine el Banco de México: .,\:' "
Cuando los indices que requiera ~EI contratista y -El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de MexicQ: "El Municipio~ procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los \\\
lineamlent~s y metodología que expida la multicitada: '. \

-cj.-Los precios originalmente pactados en el contrato. permanecerán hasta la terminación de los trabaJOS.El ajUste
se aplicara a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad angmales
durante todo el ejercicio del contrato;

"
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Municipio de
Contrato No.

Nombre áe LaObra

SanFelipe.Yucatán
FISM.SAN FElIPE-2014-0s-.AD
Rehabilitacionde aguapotable,en la localidad y MuniCIpIOde SanFelipe.Yucatán.

I

dl. La formaliJación del ajuste d~ costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución Que acuerde el aumento o
reducCión correspondiente, por lo Que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- ~EIMunicipio. recibirá los trabajos objeto del presente contrate hasta que sean
terminados en su lotalldad. silos mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenldas~'
demás esbpulaciones del contrato.

Para tal electo. "El Contratlsta~ notificará por escrito a "El Municipio~ la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra tconcentrado de estimaciones);1 Municipio~ verificará dentro de cinco días hábiles siguientes. la
conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hablles.
MEIMunicipioM procederá a su recepción física. mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido
dicho plazo. sin .Que ocurra 10 anterior se tendrán por aceptados los trabajos. bajo la responsabilidad de Mel
MuniCipio" ..

Independientemente de lo anterior. "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en lOs casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los (equisitosque se señalan:

al.' Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajOS y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a MEI
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

bl.' Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos terminados}
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se le\'antara el
aeta de entrega recepción parcial correspondiente.

\

j

,;

'." .

el .. Cuando de comlÍn acuerdo "El MuniClpioMy "El Contratista" convengan en dar por termlllado antiCipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que 'as partes convengan conforme lo establecido
en este contrato.

d).' Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta. la recepción parcial
quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

el.: Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato. en este caso se estará a lo dispuesto pOr la
resolución judIcial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso el, se procederá a recibir los trabajos dentro de los
30 "t\rellltal hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga MEl MuniClploM.
levan~ndo el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

S! al reCibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existierCtl
responsabilidades debidamente comprobadas. para con "El MunicipioM y a cargo de "El Contratista". el importe del
costo de las mismas se deducirá de las canlidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados }' si estos no
fueran suficientes. se harán electivas las garantías otorgadas por "El ContratistaM.

Décima primera." Supervisión de los trabajos .. -El Municipio-, a tra'Vés de los representantes que para tal efet:lt'
designe. tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "£1
ContratislaM• por escrito. las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución. en la form<l
convemda. asi como las modificaciones que. en su caso. ordene M£IMunicipio".

Es facultad de "El MunicipioM. a través de sus representantes. realizar la inspec<::iónde todos los materiales que
vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el srlio de estos o en los lugares de adquiSición o
fabricación.

. '.
'.•

/
i'./.,
¡ ".'•\ ( .

\''í. 'i

-'

'. \

\"

,
Por su parte. -El ContratistaM se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de lOStrabajos. en el lugar de .~.
los mismos. por todo el tiempO Que dure su ejecución. a un representante. Quien deberá acreditar cédula \
pr9feslonal. experiencia y capaCidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar. conocer el proyecto. las normél5 \
las espeCificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del c('ntrato. así como para aceptar (1
objetar. dentro del plazo establecido anteriormente. las estimaciones de trabajo o liquidaciones Que se formulen \
en gener~l para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista~. Previamente a su intervenCión en los Imbajos.
deberá.ser aceptado por MEIMunicipioM, quien calificará si reune los requisitos señalados lO cual deberá quedil:
registrado en la bitácora correspondiente asi como la firma de dicho representante.
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Municipiode
Contrato No.

Nombre de la Obra

San FelIpe.Yucatan
FISM-$AN FEllPE.2014.03-AD
Rúhabdrtac,o<lde agua potable.en la localidad YMunicipIOde SanFelipe.Yucatán.

En cualquier momento. por razones que a su Juicio lo justifiquen. "El Municipio~ podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista~ y este se obliga a designar a otra persona Que reúna los requisitos señaladOS.

DéCima seiumla." Relaciones de ~ElCOntr8tlsta~ con sus trobajadorC$.- "El Contratista", como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato. será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabaj<l y de segundad
social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones Que sus lrabajadores
presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contra.to y se obliga a
rembolsar a "El Municipio~ cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratlsta".- "El Contratista" será el único responsable de la oJecución
de los lrabaJOS. CuandO estos no se hayan realizado de acuerdO a lo estipulado en el contrato y sus anexos o
conforme a las 61denes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara. su reparación o reposición inmedi8ta.
con los trabajos adicionales Que resulten necesarios. mismos que hará por su cuenta "El Contratista" Sin que tonga
derechO a retnbuclón adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio~, si lo t:3tima necesario. podrá ordenar la
suspensión t')tal o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin Que esto
sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminaci6n de los trabajos objeto de este contrato.

Si MEIContratista" reallTa trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilid8d en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes. no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a tOCIoslos reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción. control ambiental. seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, Que con base en
ilQuellos, heyil establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

f\', •.'... '.. \

.-
¡
\

I
'~

", ,
I \', '\

\ \ \'.. \"\'\ ,;
b).' Además de ~ sanción del punto anterior se aplicará. para el caso de que "El Contratista" no concluya los ~ "',,,.~
trabajOS el) la fecha senalada én el programa vigente. una pena convencional consistente en una cantidad igual al \ •.••.
2/000 (dos al millar) dellmporte.de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en "'\ \
el programa muniplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el \. \"
momento en Que los trabajOSQu~den concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio". '\ '~ ......;

Para d'Jterminar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas po: '\":-" ••
caso fortuito o fuerza mayor O por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municip¡o~. no sea imputable a "El \\ •..
Contratista". " \ .~'0-.....

Si al efectuarse la comparación correspondier.tc al último mes "El Contratista~ está en situación de atraso, la
c8ntidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las Obligaciones a

cargo de."El Contratista":

a). Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados ~
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
Que se presente el atraso hasta la revisión, por 10 tanto mensualmente se hará la retensión o de~.oluClon (tUí'

corresponda a fin de Que la retención total sea la procedente;

Decima cuarta.- sancIones por Incumplimiento del programa.' "El Municipio" tendrá la facultad de veflficar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista~ de acuerdO al programa aprobadO para lo
cual "El MuniCIpio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparacion
resulta QUE:el avance es menor que lo Que debió realizarse. "El Municipio" sancionará a "El Contratista~ en los

siguientes terminos:

"El Contratista~ será responsable de los daños y perjuiCiOSQue cause a MEIMunicipio~ o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabaJOS, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato. por inobservancia de las
instrucciones dadils por escrito por ~EIMunicipio" o por violaCión a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratistil" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes.
permisOS. licencias Y demás autoriz8ciones Que se requieran para la ejecuciÓn de los trabajos objeto de este

contrato.
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Municipio de
, COrltr8toNo,

Nombre de laObltl

SanFelipe,Yucatán
FI$M.$AN FElIPE.2014-03 AO
Rehabilitaciónde aguapotable.en la localidad ~MUl1lcipiode SanFelipe.Yucatán.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Município~ podrá
optar entre elligir el cumplimiento del contrato o la rescisión del miSmo.

[n caso de Que "El Municipio~ opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista- una sanción consistente
en un porcemaJe del Vi:llordel conlrato que podr~ 5er, e juicio de -El Municipio~. hasta por 01monto de las garantías
otorgadas, en los términos de los articulos correspondientes de la ley de Obra Pública y Sel'\'icios Conellos del
Estado de Yucatan )' su Reglamer,to en vigor.

Las cantidades Que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El ContratiSta" se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando. si hay lugar
para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de

este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajOS." -El Municipio", dando aviso por escritQ a -El Contratista" con diez dias
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier
estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general. sin que ello implique la terminaCIón
definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos -El Municipio~ podrá dar por terminado anticipadamentc el
contrato. por causas justificadas o de interés general. ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima
sellta y se .harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso. se
cancelarán las fianzas otorgadas en garantia.

\

\,-:.,"':
,,-;

\

Décima sexta." Rescisión del contrato." las partes convienen en Que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de -El Contratista" y al respectO aceptan Que cuando -El Municipio~ sea
el que determinc rescindirlo. dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial.
bastando para ello Que se cumpla el procedimiento Que se establece en la cláusula décima séptima: en tanto Que si
~s -El Contratista~ quien decide, rescindlrlo, será necesario Que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la

declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de -El Contratista~ a cualquiera de las obligaciOnes que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de -El Municipio~ así como la contravención a las
disposiciones, lineamientos bases. procedimientos y requisitos establecidos en la ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, -El Municipio~ podrá optar entre exigir el cumplimiento
del contrato y el ~e las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento Que se señala en la

cláusula décima séptima.

Si -El Munlcipio~ opta por la rescisión. "El Contratista~ estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios
una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantfas otorgadas_

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión." Si "El Municipio- t:onsidera que -El Contratista" ha incumdo en
algunas de las causas de rescisión. le comunicará a -El ContratiSta~ el ¡ncumplimiento por escrito a fin de Que éstc,
en un plato de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derechO convenga Y aporte las pruebas Que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plalO. se resolverá considerand9 los argumentos y pruebas Que se hubieren
aportado: la resolución deberá dictarse dentro de los Quince días hábiles siguientes al plazo señalado
anteriormente. deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a -El Contratista~ en su domiCIlio fiscal o cn
la direcCión electrónica. Que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a ~ElMuniciplO~
éste pagará los trabajos ejecut3dos, así como los gastos no recuperables, siempre Que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista~ yemiticla la determinación respectiva. ~El
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar. hasta Que se otorgue el
finiquito que proceda: lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la
notificación de dicha resolución. a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito debera
considerarse el costo adicional de los trabajOS por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa:
así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, Que en su caso hayan sido entregados.
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Municipio de
COntratoNo.

NomDrede laODra

SanFelipe.Yucatán
FISM-SAN FEUPE-2014.03.AO
RehabihtaclOIde aguapotable.en la Localidady MunICipiOdeSan Felipe,Yucatárl.

Una vez notificada por "El MuniCipiO. la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato. procedcra
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

-El Con\ratlsta" estará obligado a uevolver a "El Municipio~. en un pl<tZ'Ode cinco dios hábiles. contados a partir dI'
la notificaCIón de la resolución que determine la rescisión del contrato. toda la documentación que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarlOS.- Cuando a Juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo
tratlajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa.
se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitariOS:

al.- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos Que se
trate. ~El Municipio~ estará facultado para ordenar a "El ContratiSta~ su ejecución y éste se obliga a realizarlos
conforme a dichos precios.

b). Si para estos trabajos no eXistieren conceptos y precios unitarios en el contrato y ~El Municipio~ considera
factitlle determino!lr los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya
establecidOS en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El COntralista y éste estara
obligado a ejecutar los Irabajos conforme a tales precios.

cl. Si no fuera posible determinar lOSnuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al y bl. "El
Municipio. aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor O,en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos Que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso ~ElContratista. estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en lOSinciSOSa). b) y cl, "El
Contratista", a reQuerimiento de "El Municipio. y dentro del plazo Que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acomp<::ñados de sus respectivos análiSis en la inteligencia de que, para la fijación de
estoS precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitariOS
establecidos en el contrato. debiendo resolver .El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince)
días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inCISO.
~EIContratJsta" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

ej. En el caso de Que ~El Contratista~ no presente oportunamente la proposición de precios a Que se refiere el
inciso dl o bien. no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio. podrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados pOr observación directa, en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Pütllicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento.
en vigor. pre~.io acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que
intervendran en estos trabajos,

En este caso. la organiLación y dirección de los trabaJos. asi como la responsabilidad por la ejecución efic.iente ~
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la mi¡;ma, serán a cargo de .EI Contratista.,

,

"",
'~

i
.!
'(

Además, CQnel flO de Que ~EI Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente ~'acorde con ~.,
sus necesidades. ~EI Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de:, '\,~ :
ejecución respectivos_ "

. .,\ '.
En este caso. "El Contratista", desde su iniciaCIón, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos':, "-
directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a Que se refiere la clausula -..,\ '- •. "
sexta de este contralO. \

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento. los
cOnceptos y sus especificaciones y los precios unitariOS quedarán incorporados al presente contrato para todos sus
efectos.

2,. Trabajos e,traorchnarios por ~_dministración directa:

Página 8 de 10



Municipio de
Contrato No.

Nombrede laObra

san Felipe. Yucatan
FISM-$AN FELlPE-2014-Q3.AD
RehabIlitación de agua potable. en la Localidad y Municipio de San Felipe. Yucatán.

Si "El Municipio~ determinase no encomendar a ~EIContratista" los trabajos extraordinarios por lOSprocedimientos
a que se refiere el apartado 1. podrá realizarlos en forma directa.

3..TrabajOSc~traordlnarios por tercera persona:

Sí "E.IMunIcipio. no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 Y2 de esta cláusula. podra
encomend'ar la ejecución de los trabajos e~traordinarios a terceras personas. conforme a las disposiciones legales
relat,ivas.

Décima novena.~ Convenios ModifICatoriO$-

a).- Convenio adiciOnal de amplil'lCl6n de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualqUiera
otra causa no imputable a ~EI Contratista~ le fuere imposible a este cumplir con el programa. solicitara
oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresandO los motivos en que apoye su solicitud.
.EI Municipio. resolverá en un plazo no mayor de 3D (treinta) dias naturélles sobre la justificación o procedencia de
la prorrog,3 y. en su caso. concederá la que haya solicitado "El Contratista~ o la que "El Municipio" estime
conveniente y se harcin conjuntamente lélSmodificaciones al programa correspondientes.

r
! '! :,

SI se presentasen causas Que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a ~EIContratista". éste podrá solicitar. también. una prorroga pero será optativo para ~El Municipio~ el
concederla o negarla. En caso de concederla, ~El Municipio~ decidirá si procede a imponer a "El Contratista~ las
sanciones él que haya lugar y. en caso de negarla. podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos Queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

',:
r '"il ,

\ "

En cualQuier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plaJo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes. forma
parte integral de este contrato.

b).-eonvenio adiciOnal de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad, por
ralones fundadas y explicitas -El Municipiow podré modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos
en la parte correspondiente: mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente ~
no rebasen'el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substanc,al al
proyecto original ni se celebren p.:;raeludir esta ley.

,,
1¡
¡ \...:
• 11 "
I "

i :'
:, \'
~' "'
t '"•
\, \ ,

Vigésima.- Subcontr8tación.- -El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo. para los efectos del
contrato se entenderá por subcOntratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona Id
realización de parte de los trabajos o cuandO adquiera materiales o equipos Que incluyan su instalación en los
trabajOS ohjeto del contrato.

Cuando "El Cpntratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior. dehera "
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio •• el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación,

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán cclebré'lr
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones: estos convenios serán autorizados bajo 1;\
responsabilidad de "El Municipio~. Dichas modificaciones no podrán. en modo alguno. afectar las condiciones Que
se refieran él la naturaleZél y características esenciales det objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

En todo caso de subcontrataclón el responsable de la realización de la obra será "El Contratista- a quien se cubrí,a
el impOrte de los trabajos, El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de -El Contratista-.

..•.

,", '-

Vigésima primera.- cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones Que por trabajos ejecutados le e~pida "El Municipio", con la aprobación expresa.
previa y por escrito de -El MunicipiO-. "
Vigésima segundp.-JurisdiCCiÓf\.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquellO Que
no este expresamente estipulado en el mismo. las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de
la ciudad de Merida. por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero Que pudiera corresponderle por ralón de su
domicilio presente. futuro o por cualquier otra causa.

Página Q de 10



1-,
I "

Municipio tle
COntrato No.

Nombre de la Obra

San Fehpe, YlJcatan
FI$M.SAN.FEL1PE.2014-Q3.AD
Rehabilitac,ón de agua potable. en la l.ocalidad YMunicIpiO de San Felipe. Yucatán.

vigésima tercera," Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y serviciOS Conexos
del Estado de Yucatán. por su Reglamento )' por las disposiciones Que resultaren aplicables del Código Civil dc!

Estado de Vucatán, todos ellos vigentes.

vigésima cuarta.- DeclaracIón final.- ~EIContratlsta" declara ser me:o;ícano'J conviene, aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere 'J a no invocar la
protección de ningún gobierno extranjero. bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho

derivado de este contrato.

. ' !' "'wNlo,r.l!U"',.
C.lore gnacio Brlce;;o can .'lA~~~~~'¡I~:~~(:r'~.,

Presidente Municipal ~ '.•• 4<1. .

El presente contrato se firma en la Localidad de san Felipe. municip,o del mismo nombre, Estado de Yucatan el di""

06 del mes de Agosto del año 2014.

-c.Ma~
Director de Obras Públicas

Testigos

---c. Roberto Coral Marrufo
Tesorero Municipal
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MuniciPIO o1(t
ConlraloNo

"'amOle de la O!;lril

Sa" F~"l>t_ y•.•c.aliln
FlSl,.l SA~ fHIPE2Q14-{J4.AD

CuI1~IIUCf1lPl ""1 CO"¡ffl~( .~~,..¡¡¡,E' M,,';:r. M"'I'~"0. ~n ,;> loc,Hcaa, M",¡;r'¡¡I{\ 11f.s.,,! Ft"il~Y,.r.,),,i!;

C"¡,!r;JW d.; "'O'il pulJI¡C.l con ba-;e ('/1 ¡:l'P.::',OS L;!111"'1OS ~ tle!"l~ r:lele'rT',r,ado qu(' cc:cnran por una p<.il1(: t'1
\l"'Il:;'tlIo al: -san FClcpe",\q::.a:ar, él lra\('s (],~Sl. \\l¡n!amlúIltO cr110 auto/'dad compc!cMe pa'a el €)f)-OC'O {le:
l',)tk, \1"r~;lp(tl, lellrt">cnlado ,-,r este acto PO' Sil PrCSldeme Munid¡)a' "C. LORENZO YGNACro BR1CEÑO
CAN" \ (;1 SCclclano \fun,c'pal. "C. ROY ANTONIO MENA MARRUFO" cargos Que por ser wl)l,c.>s '10 •.~
'.('(;{.'!';i;!flO<!Cft'O'lar. <lqVlen.-s (>n lO suces,~o se:es derominar<:l -ti "'I.l"'ClplO")' per la alta parte: "CONSAG[L SA
DE C,V," al que 5e llenomll1iJla "El COll!ratlsla". reprí:S<intado ¡a; por "C. INa. RAUl IVAN ROMERO E'UURE" el) su
/'.ilPIGler (j!l -MminlStrado. Único.!.lc cQnfonnldad con las d~clarac,ones;- Clal'sulas s'go,enl('S:

Declaraciones

1. A! Pr';S¡IJl'lll~ .\11.l0lC¡pal. COIlIO ó'gano eji!Cutl\O ~ polll"..:o <1el A}U'ltamlento. le correstyJ;'I;jc-. ~(,sc;:no"
G''''lunlalflcn\<.' 1:<:11)el 5ecrltta"o Munlclpaj}. a nombre ~ lJor <lCucrd0 dat AVUl:ldmlentc, !odOS;05 a\:105 \ "1'''t'a1~
'lt"CeSAn::,s pa',1 t,!1r:lcsemJ)C'il'_'de liX negoc,os i'tdll'lrliS\falh'os t la eneal pres!acKln de los bNV,CIO$ :úhh~.

1 ~'. Que el costo lOlal de los tlabd~ será fm(tllClaao C:;IIIrecu"Sos p'ovenientas de:

aJ" RAMO 33, Fondo de InfraestructurB Social Municipal.

1. '3 h~'lc su dom'clllo pala el<:{;losoe ~l!: c:;Ir,:'ato en £01PaJaCI(lMun,c'pal de -san Felipe" silO en dOlr"clho
C(I'l()(:ldo. fJalacKl MUfliclP¡¡1 d", este MunlClp,o.

l.4_ El ¡;;rOCCtj,mlento del ple5p.nte COntra!:: se realiZO a traves de:
-Asignación DIrecta".

1.:1. Sma e\clu'>l\amente responsable de:

ai, Desl~nar IQ51ugarC5 en Que se Oeberall Cj£:'Cutarlas aDras cb¡elO de e¡;te conlrato, }
bl. la elaooau::lÓn ~.enlrega a "El COn!ral,sla" del pro;ceto gencral) los planos de la obra,

~'_4, !,e"e Cdp.:-te,lladiuri(Jlca pma ter.1ratar, r(-0ne las COnd,clOnl'S tccnlcas ~ econCll1lcas } dISpone dc la
org<lrl'!<'e>ún) c,,:"ner,(oS $l.lf,e'ent~ paril (Jbhgdrs<: a la eJ~euciOn oe lOSIrab.:lios n:'"la:II'OSa la obn Obje:u dc eSil
tOIlI/ilIO

.'(" 11a''1SJ}e<;C1Utldtklaebldamctltl: ef SlllO 01;;~acbra :::bletc de CSle conlralo a fin Ce (,:ons.cHa( l"jos los T<Jete!!!,>
(1,1',II1lclnenc'l en su cjacuc,on.

G<ljll ti.;.' p'(jIC"!>la Oc de;;1J lerdoo e,preS'¡Hllerlte 111£Fl,llúStaQue no se e:lcuenlra en nlng;Jfj¡¡ ,loo lOS S~p\,eMll;'
;."'~\~lo.r.;en Ir:os <I'tlculoS_5] 1e}-en Obras PUbI.C1'lS}~n'ic,os Rcla';¡'Ollildos con las "",Ismas: 51 ce la l('~ de GtnB

Col Jesus Carrilrl3 o.~
;, 1. '1(''';:: SU dCOlIO"1() en c.1 olCóio márcaco CGIl e! numero,
L:11<JG(lildaddI! \1ertCil. mun,c,p,o de MOnda. Eslddo (le Yucaliln:

L_l "ClU(lIta su +!~is\('nc,a COr>la escritura COrlSlltuh\éJ,no 188 fechada el é:a 21 de febrero de 2095. otorgada
,,!lte la fe l1elllotano punhco No, 97 con oficinas en la localidad de Ménca, Yutalán. inSClita en.ti!: RCl!:lsl:<j P,)/)'C<J
o,. la r'wplC'(Iac \ dc ('..ome,cio bajO P.lNo. 42130)' su represerta'lte ac'edita su personallcad CO'T'C"Admml$UaClor
ÚnicO". segun el le5\Ul'lon Ode la escritura P¡,bhc8 No. ':'B8 de fect:a 21 de fe:Jlero oe 2005. olorga(la al1te la fe del
1li,)lallO p¡jl¡ilco No. 97 man,festando, ba;o protesta de cecir lerdad. que :<l'S!acWtades no le h;1n SljO lno::H¡cacas
1\1",\ocacas '!n lo,m., alguna.

::..<;. C;Jnuc¡;.ptcl~anwnte el cont(:llIdo y le'SleQuls,tas liJO establecen la ley:le Doras Púbhcas.~. S,Jc'K:Kl$ Conc~~
(1,;,1"".100 dl) Ydcatan.~ j',ll ReglamefllC. en "go'. ¡)ata la cont'ata.::iÓfl y ejet"cl6n de obras publicas. ¡¡SI :".lImo li'f~
"con",s de conslrucclon \"igemes: el prcr¡.ecl0 ej<'colU\O: las espectflcac,or:es je la Ot:)Ta.el progran:¿; Ol:' Ir.~baJC. <if.'
mOnl<ls m.~n!>t>l'llesdcn~ados del mismo; el catálogo ::le cUllceplOS en lllle se CO.'lsignan ros prec¡¡:~ ,JUil<lrlQ':;1 :a<;
';dllldild~ de llilbaj(l. rlIJe como ime\CS Jet.jdamentc Lrmados por las partes. forman partE> Illleg'<lf de C'sk
r;(¡"'rd~O:

,.'-



Municipiode
ContratoNo.

Nombrede laObra

SanFelipe.Yucatan
FISM.$ANFEllPE.2014.04.AD
ConstrucclÓlldel comedorescolarElMerllo Marmero.en la Localidady MunicipiOde SanFelipe.
Yucatán.

Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yuca tan.

2.8. Se acumulan a esto contrato copia de todos los documentos a que se refieren tos numerales de la declaraclon
de ~I:::lConlratrstaW para Que formen parte Integral del mIsmo.

3. Ambas partes declaran:

3.1.. se obligan en los terminos de este contrato '1 del contenido de los capitulos correspondientes de la Ley de
Obra Publica y $crvicios Conexos de! Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor:

3.2 .. La bitácora forma parte de los instrume~tos Que vinculan a las partes en sus derechos)' obligaciones
concertados en esle contrato y sera el instrumento Que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado. segun corresponda, verificar los avances ~.
modificaciones de la ejecución de la obra. durante las auditorias Que se estimen pertinentes. motivo por el cual
diCha bitatora forma parte imegral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El MuniCipio~ y -El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto
de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendc
permanecer en la residencia de la obra. a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos.
debiéndose observar lo siguiente:

al_ol.a hOjaSoriginales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deb<!r~ de contar con un origmal para "El MuniCipio" y dos copias. una para -El Contratista" y otra para la
supervisión de la obra;

c). las COptaSdeben ser desprendibles, no así las originales. y

ci. El cOntenido de cada nota debera precisar, segun las circunstancias de cada caso: número. clasificacion. fecha.
descripción del asunto, causa. solución, prevención. consecuencia económica, reSpOnsabilidad si la hubiere. y fecha
de i1tención. así como la referencia. en su caso. a la nota que se contesta. Expuesto lo anterior. las parles se
sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio~ encomienda a "El Contratista~ 'leste se obliga a realizar para ME.!
MUfÜClpioM• hasta su tolal terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra.
proyecto. catalogo de cOnceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto Que forman parte integrante
de este contrato, una obra consistente en; .CONSTRUCCIÓNDEL COMEDORESCOlAREL MERITOMARINERO"en la
localidad de San Felipe, de este municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El impOrte de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$170.546.39 (SON: ciento setenta mil quinientos cuarenta y seis pesos 39/100 M.N.) mas la cantidad de
$27.287.42 (SON: veIntisiete mil doscientos ochenta y Siete pesos 42/100 M.N.) Que correspOnde al importe d~1
impuesto al valor agregado hacen un total de $197,833.81 (SON: ciento noventa y siete mil ochocientos treinta y
tres pesos 81/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El_plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato sera de "45 dfaS" dlas
naturales por lo Que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras Objeto de este contrato el dia "07- del mes de
"Agosto" del ano "2014~ y a concluirlas a mas tardar el día -20- del mes de -Septiembre" del año -2014w d•.~
conrorrmdiid COI1el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

,

\

Cuarta.- Drsponibilidad del sitio de la obra.' -El Municipio" se obliga a tener la diSponibilidad legal '1 material de:
lugar en Que debera ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos
sehalada en la Cláusula Tercera de este Contrato.
Qulnta.- Antlcipos.-{NO APLICA) ~El Municipio~ otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en (.'1
presente contrato para que "El Contratista~ realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus (Iricmas.
almacenes. bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción asi como e!
inicio de los trabajos. la compra de materiales de construcción. la adquisición de equipo permanentemente en Sil
caso y demas insumos,
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Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

San Felipe. Yucatan
FISM.SAN FElIPE.2014 04.AD
ConstruCl:ión del comedor f!5colar El Mento Marlllero. en la Localidad y Municipio de San Felipe.
Yucatan.

La.amortizaCión de este anticipo debera efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajos ejecutados Que se for~ulen. debiendose liquidar el fallante por amortizar en la ultima estimación. En
caso de Que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticIpo en su totalidad el saldo
correspondiente deoera ser aevuetlo por "El COntratista" a la Tesorería del Municipio mediante cheque certif,cado o
de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10
(dlOzJolas naturalcs posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza Que "El Contratista"
deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del
mismo. en su caso

sexta, Forma de pago,- "El Contratlsta~ recibirá de "El Municipio~ los pagos. por la ejecución de los trabilJos
ordinanos o e'ltraordinarios, objeto del present(l contrato, por las cantidades Que resulten de aplicar los precIOS
uManos a las can.tidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estnnacioncs de los trabajos ejecutados se formularán con una periodIcidad no mayor de un mes, en las lecllas
Que ~El MunICipIO" determlnc. que se pagarán una vez satisfechos tos requisitos establecidos para su tramite. en u:\
plazo no nlayor a veinte dias naturales. contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la
residencia de obra de ~EI Municipio". fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones: para
tat efecto:

a), "El ContratIsta" deberá entregar a la residencia de obra de ~EI Municipio" la estimación acompañada de la
documentación Que acredIte cada concepto (resumen de estimación. números generadores, nolas de bitacara.
reporte fótográfico. Croquis. controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculO e integración de los
importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis dias hábiles siguientes a la fecha de corte: la
residencia de obra de "El Municipio". para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con
lln plalo no mayor a diez dias naturales siguientes. transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b). En el supuesto de que surjan diferencias téc:licas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dIcho
plaIo. éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunQue hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajOS ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indehidos.

Si "El COntratIsta" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dias hábIles, a partir ce
la lecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrilo la reclamación. Si transcurrido este plaJo
"El COntratIsta" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente acepto'lda
por "El Contlatista" y perd~rá su derecho a ulterior reclamación.

cl. Ellugal -de pago será en las instalaciones de la Tesoreria de este Ayuntamiento. En caso de que MEIContrsllsta
M

Ilaya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa Que sera Igual a la
cstablecidH por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de
creditos ftscales. Estos cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por dlas
naturales. desde la fecha del pago hasta la fecha en Que se pongan efectivamente las cantidades a diSpOSIciónde
"El Municil)io".

Séptima,-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de-
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a MEIMunicipioM, dentro de los qUince
dlas naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, unu
póljLa dc fianza por el valor del 10 % (diel por ciento) del importe total del contrato otorgada por instltuClon
afianladora debIdamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El MuniCIpio",

\
\

-:...•

.'

,

El contrato no surtirá electo mientras "El ContratlStaM no entregue la póliza en donde la institución aflan¡adorél
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

al. Que ta fiallza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en Al contrato:
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Municipio de
ContratoNo.

Nombrede la Obra

SanFelipe.Yucatán
FISM.SAN FEUPE-2014.Q4-AO
ConstrucciónelelcomedorescolarElMeritoMarlllero. en la localidad y MI)J"liCIPlOde San FelIpe.
Yl)catán •.

bl ..Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza. o e~isla espera. su vigencia quedara automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o
espera;

•
CJ. Que la flanla garantIce la e,ecuClón total (le lOStraDajos materia del contrato;

dl..Quc la Institución aflanladora acepte e~presamente lo preceptuado en los articulos 95 y 118 de la Ley Federal
de Fianlas en vigor.

Esta garantia subsistira para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrCgH
formal de los trabajos. la que se hará constar en el aeta de entrega recepción, para responder de los defectos Que
resultaren en dichos trabajos. de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido ~fl
Contratistan, en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorizacion por escrito de nEIMunicipion.

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del antiCipo otorgado. en cuyo caso. nEIMunicipio~ lo notificara por
escrito a la Inostituciónafianzadora para su cancelación.

Octava,- Fianza de garantía del antiCipo.-(NO APLICA) Para garantizar la correcta inversión del anticipo, .f1
Contralista~ dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar
a ~El Municipiow la fianla por el importe total del anticipo otorgado, ell.pediOa por institución afianladora
debidamente autorilada y comprobada solvencia. a favor de "El Munlcipion.

Novena.- Ajuste costos.~ las pa"rtes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado. cuando ocurran circunstancias no previslas en el contrato, que será promovida por
MEIMunicipio". a solicitud escrita de "El ContratiSta~ la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicacióll de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los
veinte dias hábiles siguientes. resolverá sobre la procedencia de la petiCión.

El ajuste de coslos se podra efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.. La reviSión de cada uno de lospr~ios pactados en el contrato para obtener el ajuste:

11.la reVisión por grupo de precios. que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar.
representp.n al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente contrato:

fil.- En el caso de trabajOS con insumos determinados, e! ajuste respectivo se estimará con la actualizaCión de
costos de lOS'llism(ls.

la aplicaCión dcl ajuste de costos. se sujetará a lo siguiente:

aj.' Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos. respecto de loS
trabajos pendientes de ejecutar. o en caso de existir atraso no imputable al contratista. respecto a la
reprogramación Que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contralista, procederá el ajuste de costos ell.c1usivamente para los lrabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos. la feche de origen de los precios será la del acto de presenlaClon)
apertura de proposiciones.

h),. Los incrementos Odecrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el índice Nacional de
PrecIos al Consumidor Que determine el Banco de Méll.ico;
Cuando los índices que requiera ~Et contratiSta y "El Municipio". no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de MéxiCo; "El Municipio. procederá a calcularlos conforme a los precios Que investigue, utiliTando los
Iineamienlos)' metodologlil Que e,pida la rnulticitada;

"

,
\,, "
\'.

Cl, los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste
se aplicara a los costos directos conservando constantes lOSporcentajes de los Indirectos y la utilidad ongmales
du.rante todo el ejerciCiOdel contrato:

"

,', .
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MunicipIode
COntratoNo,

Nombrede la Obra

SanFelipe.Yucatán
FlSM.$ANFELlPE.2014.04,AD
ConstrUCClOndel comedorescolarElMeritoMarinero.en la LocalidadYMUI1lCiplode SanFelipe,
Yucatan.

d}.-La formalizacibn del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resoluCÍón Que acuerde el aumento o
reduccion correspondiente. por lo Que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- ~EIMunicipio" recibirá los trabajoS objeto del presente contrato hasta Quesean
terminados en su totalidad. si loS mismos nubieren Sido reatiza005 ele acuerdO a las especificaciones convenidas \

demás estipulaciones del contrato.

Para tal ef.x:lo. "El Contratista" notificara por escrito a "El Municipio" la concluSión de los trabajOS adjuntando el
finiQUito de obra (concentrado de estimaciones);l MunjcipiO~ verificará dentro de cinco días hábiles siguientes. la
conclusión de los mISmos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez dias nabiles.
-El Municipio" procederá a su recepción fíSica. mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido
dichO plazo, Slrl Que ocurra lo anterior se tendrán por aceptadOS los trabajos, bajo la responsabilidad dD "el

Municipio".

lndepcndlentemDnte de lo anterior. "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajOS en los casos Que a
contmuaclon se detallan. siempre} cuando se satisfagan los requisitos Quese señalan:

aj,' Cuandu "El Municipio" determine suspender los trabajos y 10ejecutado se ajuste a lo pactadO se cubrirá a "El

Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b),- Cuando ')in estar terminada la totalidad de los trabajOSy a JuiciOde "El Municipio~ existan trabajOS lermlOados ~
estos sean idenlif¡cables Ysusceptibles de utilizarse. podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente. (\

cl.- Cuandn de común acuerdo "El Municip¡o~ y MEIContratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el \.
contrato. Los trabajOS Que se reciban se liquidarán en la forma Que las partes convengan conforme lo establecidu

en este contrato.

dj," Cuandó ~E:JMunicipiO" rescmda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepclon parCial ."""-.
quedara a juiCiOdc ME!Municipio~ quien liquidará el importe de los trabajOSQue decida recibir.

CJ,-Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la

lesolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial. exceptuando el inciso ej. se procederá a recibir los trabajos dentro de los
30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecna de verificación que de su terminación naga MEIMunicipiO",
levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse ,lOS trabajos y efectuarse la estimación a Que se refiere el párrafO antelior existieren
responsabilidades debidamente comprobadaS, para con "El Municipio~ Y a.cargo de "El Contratista", el impOrte del
costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por traba.jos ejecutados)" si estos 110
fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por MEIContratista".

Décima primera.- SuperviSión de los trabajos." "El Municipio", a través de los representantes Que para tal efecto
designe, 'end~á el derecno de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a MEI
ContratistaM. por escrito, las instrucciones Que estime pertinentes relacionadas con su ejecución. en la forma
convemda, asi como las modificaciones Que. en su caso, ordene ~EIMunicipio".

Es facultad de ~EI Municlplo~. a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que
vayan a usarse en la ejecución de los trabajOS ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adQulSiClon o

fabricación.

Por su parle. ~El Contratista~ se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar d~
los mismos, por todo el tiempo Que dure su ejecución, a un representante, Quien deberá acreditar cedula
profeSIonal. experiencia Y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar. conocer el proyecto. las normas \
las especificaciones Y estar facultado para ejecuta.r los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar II
objetar, dentro del pla70 establecido anteriormente. las estimaciones de trabajo o liQuidaciones que se forll1uler. ~
en general para actuar a nombre v por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos.
debera ser aceptado por "El Municipio", Quien calificará si reúne los reQuisitos senalados lo cual debera q'-lcdar
registrado en la bitácora correspondiente asi como la firma de dicno representante,

,
~"

,
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COntratoNo.

Nombrede la Obra

SanFelipe,.yucatán
FISM.:,AN FElIPE.2014.04.AD
Construccióndel comedorescolarElMeritoMannero,en la localidad y MunIcipiode san Felipe.
Yucatán.

t.o cualquier Il'omento. por razones Que a su jUiCiO lo justifiquen, "El Municipio~ podrá soliCitar el cambio de
repr.esentante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los reQuisitos señalados .

•DéCima S!lgunda.- Relaciones de ~E.IcontratISta" con sus traDaja(lo.res.- -El ConmHi~te". como empre~r;o y paIro"
del. personal Ql:C emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, sera el único responsable de las
obligaciones deri ..•.adas de las disposiciones legales y demas ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. "El Contratista" conviene por lO mismo. en responder de todas las reclamaCiones que sus trabajadores
presentasen en su éontra o en contra de ~EI MuniCipio" en relación con los trabajos del contralo y se obliga a
rembolsar a MEIMu¡'icipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Dé<:ima tercera.- Responsabilidades de "El Contratlsta",- "El Contratista" será el :,jnico responsable de la ejecucloll
de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anellos o
conforme a las Órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmedIata.
con ios trabajos adicionales Que resulten necesarios, mismos Que hará por su cuenta "El Contratista" sin Que tenga
derecho a retribución adicional a(guna por ello, En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la
suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin Que esto
sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminaCión de los trabajos obje~o de este contrato,

Si "El ContrallstaW realiza trabajOS por mayor valor del indicado. independientemente de la responsabilidad en Que
incurra por la ejecución de los t~bajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El ContratistaW deberá sujetarse a todos los regiamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción. control ambiental, seguridad y uso de la via pública y a las disposiciones, Que con base en
élQuellos. haya establecido -El Municipiow para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratl?ta" será responsable de los daños y perjuicios Que cause a ~EI Municipio- o a terceras personas COIl
motivo de la ejecución de los trabajos. por no ajustarse a 10estipulado en el contrato, por inobservanCia de las
inslrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violaCión a las leyes y reglamentos aplicables.

"El ,Contratista" debera efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes.
permisos. licencias y demás autorizaciones Que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.

Décima cuarta,- sanciones por incumplimiento del programa." "El Municipio" tendrá la facultad de verifiCOf SI las
oiúas objeto de este contrato se están ejecutando por -El Contratista" de acuerdO al programa aprobado pala lo
cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparacIón
resulta Que el avance es menor Que lo que debió realizarse. "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los
Siguientes terminos:

\

a). Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados ~
el importe de los Que debieron ser realizados multipliCado por el numero de meses transcurridos desde la fecha en "".
Que se presente el atraso hasta la revisión. por lo tanto mensualmente se hará la retensión o de\olución Que
corresponda a fin de Que la retención total sea la procedente:

Si al efectuarse la comparaCión correspondiente al ültlmo mes "El Contratista- esta en situación de atraso, la '.
cantidad retenida se aplicara corno. pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de "El Contratista";

bl. Adcm¡;s de la sanción del punto anterior se aplicará. para el caso de que "El Contratista" no conclu}'a los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consiStente en una cantidad igual al
2/000 {dos al mijl(lr) del importe de los trabajos Que no se hayan realizado en la fecha de terminación senalada en
el programa multiplicada por el numero de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el
momento én que los trabajos queden concluidos y recibidos a satiSfacción de "El Municipio",

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomaran en cuenta las demoras motivadas po:'
caso fortUito o fuerla mayor o por cualquier otra causa Que. a juicio de "El Mut1iCipio~. no sea imputable a "E;
Contratista".
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Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, ~EI Municipio" pOdra
oplar entre e~igir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que ~EIMunicipio" opte por la rescisión del contrato, aplicara a ~EIContratista" una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a Juicio de ~ElMunicipio", hes1.apor el monto de los garantias
otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la ley de Obra Pública y servicios Cone~os del
EstadO de Yucatan y su Reglamento en vigor. •

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a ~El Contratista" se
naran efectivas con cargo a las canlidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, SI hay lugar
pata ello. la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato Y la terminación de las obras objeto de

este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajOS.- ~EIMunicipio", dando aviso por escrito a ~EIContratista" con diel dlas
hábiles de' anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquiel
estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general. sin que ello Implique la termmacion
definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión defimtiva de los trabajos ~EI Municjpio~ Podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato. por causas justificadas "ode interés general, ajustándose las partes a lo establecido en lélcláusula décima
seda y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los élnticipos entregados así como, en su caso, se
cancelaran las fianz8s otorgadas en garantía.

Décima sexta." Rescisión del contrato.' Las partes convienen en Que el contrato podrá ser rescindido en caso <lc
incumplimiento de las obligaciones élcargo de "El Contratista" y al respecto aceptan Que cuando ~EIMunicipio~ sea
el Que determine resclndirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial.
bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima septima; en tanto que si
es ~EI Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario Que acuda ante la autoridad judiCial y obtenga la

dec.laraciÓn correspondiente,

En casq de incumplimiento o violación por parte de ~EI Contratista~ a CualQlliera de las obligaciones Que se
estipulan en el presente contrato y sus anellos. de las ordenes de ~El Municipio. así como la contravención a las
disposiciones. lineamientos bases, procedimientos Y requisitos establecidos en la ley de Obra Pública y Servicios
Conc~os del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor. ~EI Municipio" podrá optar entre e~igir el cumplimiento
del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la

Cláusula décima séptima.

SI "El Mumciplo" opta por la rescisión. "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perJuiCIOS
una pena cOOl'encional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

,

\,

Cuando S(' determine la suspensión de lOStrabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio~
este pagará los traba/os ejecutados, asi como los gastos no recuperables. siempre que estén debtdamenlc
comprobados y relacionados dlfeclamenle con el contrato.

Décima séptim8.- Procedimientos de rescislón.- Si "El Municipio~ considera Que ~EI Contrat.ista~ ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión. le comunicará a ~EIContratista" el incumplimiento por escrito a fin de Que este.
en un plalo de quince días hábiles ellpcnga al respecto lo Que a su derecho convenga Yaporte las pruehas Que
estime perlinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hul)lCfel,
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los Quince dias hábiles siguientes al plazo sonalado \
anleriormente. deberá estar fundada Ymotivada, Ya su vez notificarse a ~ElContralista~ en su domicilio fiscal o en '>\ '_.-
la direCCión electrÓnica, que para el efecto se heya previsto, '.

\ '-

E.ncaso de resclsion del contrato por causas imputables a "El Contratista~ y emitida la determinación respectiva. ~El
Municipio~ se abstendra de cubrir el importe de los trabajos ejecutadOS sin liquidar. hasta que se otorgue el
finiquito Que proceda: lo que debera efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la
notificaCión de dicha reSOlución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito debera
considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa:
así com'o,lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, Queen su caso hayan sido entregados.
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Una vel notificada por "El Municfpio" la terminaCión anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procedem
dentro de un plazo de tres días hábilcs. a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas. levantandase
un acta Circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El COntratIsta" estara obligadO a deVOlver a wEIMuniClplo~. en un plazo de cinco días hábiles. contados a partir de
la notificación de la resolución que determine la rescisión del contráto. toda la documentación que se le hUbiere
entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios .• Cuando a juicio de ~EI Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo
trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa.
SE!procederá de la siguiente forma:

1.. Trabajos extraordlOaríos con base en precios unrtarios:

aj •. Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajOS que se
trate. ~EI Municipio. estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se Obliga a realizarlos
conforme a dich.os precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren concoptos y precIos unitarios en el contrato y wEIMunicipio" considera
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya ."'"
establecidos en el contrato. procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y este est3raf .
ob"gado a e'"'"ta' lo, ¡<abajo, oon!o,me a tale' ,,."'os. :, '\

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos preciOs unitarios en la forma establecida en los incisos al ~ bJ. wEI
Municipio. aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto. para calcular los ~
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precIos del tabulador. En
uno y otro ~so "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme !es nuevos precios.

d).. Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al. bl y el. "El
ContratlSta~. a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo Que éste señale. sometera a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivas análisis en la inteligencia de que, para la fijaCIón d~
estos precios. deberá aplicar el mismo criterio Que hubiere seguido para la determinación de los preciOs unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (Quince)
días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitariOS a Que se refiere este inciso.
"El ContratistaW se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitariOS.

ej .. En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
Inciso d) °bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios. "El MuniCipio" podrá ordenarle la
ejecución de 105 trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en 'os
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento.
en vigor. previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo. equipo. personal etc. que
IIllervendrán en estos trabaJos.

En este caso. la organilación y dirección de los trabajos. así como la responsabilidad por la ejecución efiCiente \
correcla de la obra y los riesgos inherenles a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

'o. "
\.. •.
'-

\

,
\, '\

En este caso. wEIContratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los COS(05
direclos ante el rppresentante de .El Municipio" para formular los documentos de pago a Que se refiere la ctausula
sexta de este contrato.

Ad~más. con el fin de Que ~El Municipio" pueda "Verificar que las obras se realicen en forma eficiente ~ acorde con "~o

51.15 necesidades .• EI Contratista" preparará }' someterá a la aprobación de aquel los planos y progranlas de \\
ejecución respectivos. \ \ ,,

tn todos estos casos "El Municipio. dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento. los
conceptos y sus especificaciones y tos precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus
efectos.

2.. Trabajos e,:raordinarros por administración directa:
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SI ~El MuniCipio" determinase no encomendar a ~ElContratista" los trabajos extraordmarios pOr los procedimientos
a Qua.se refiere el apartado 1. podré realizarlos en forma directa.

3.- Tral)ajos extraordinarios pOr tercera persona:

SI ~El MunlciploM no opta por ninguna de las soluciones senaladas en los apartados 1y 2 de esta cláusula. pocha
encomendar la ejecución de los trat:la]OSextraordinariOS a terceras personas. conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatorios-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando pOr cualqUiera
otra causa no imputable a ME' Contratista- le fuere imposible a este cumplir con el programa. solicitan;.
oportul'amente y pOrescrito la prórroga Que considere necesaria expresando los motivos en que apOye su soliCitud.
~ElMunicipio~ resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de
la prorroga y. en su caso. concederá la que haya solicitado ~EI Contratista~ o la Que "El MunicipioM estime
conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa correSpOndientes.

,
Si se preser,tasen causas que impidan la terminación de tos trabajos dentro de los plazos estipulados. que fueran "'\
impuJables a -[1 Contratista". este podrá solicitar. también. una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el \
concCderla o_ne~rla. En caso de concederla. -El Municipio" decidirá si procede a impOner a ~El Contratista~ las
sanciones a Que haya lugar y. en caso de negarla. pOdrá exigir a ~EI Contratista- el cumplimiento de! contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a resci.ndir el contrato.

En cualqUier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
onginalmente pactado en el programa de ejecución de los trabaJos. que debidamente firmado pOr las partes. forma '.
parte integral de este contrato.

b).-eonvenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y baJOsu respOnsabilidad. por
razones fundadas y explicitas "EJMunicipio~ podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mi,tos
en la parte correspondiente: mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente \
no rebasen el veinticinco pOrciento del monto Odel plazo originalmente pactado ni implique vanaclón substancial al
proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

" ....\
Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no poclrá realizar la obra por otro. Sin embargo. para los efeclos del _
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual MElContratista" encomi(mda a otra persona la '\
realizaCión de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación erl los ~. '\
trabajos objeto del contrato. \

51 las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varian el objeto del proyecto. se podran celebrar
convenios adicionales entre las pa~es respecto a las nuevas condiciones: estos con'venios serán autorizados baJola
responsabilidad de ~E' Municipio'. Dichas modificaciones no podrán. en modo alguno. afectar las condiCiones Que
se refieran a la rtaturalela y cara..:terísticas esenciales del objeto del contrato original. ni convenirse para eludir £n
cualquier fQrma el cumplimiento de esta ley.

Cuando ~fl Contratista pretenda utilizar los servicios de olra empresa en los términos del párrafo anterior, debera
comunicarlo previamente pOrescrito a MElMuniCipio~. el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

> • ' .••••

'\
En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será ~EIContratista" a quien se cubnra
el impor!e de tos trabajos. El subcontralista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de ~EIContratista~_

" \

Vigésima primera.' cesión de Josderechos de cobro.- ~ElContratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estImaciones que por trabajOS ejecutados le e~pida ~El Municipio~. con la aprobación e~pres..,.
previa y por escrito de ~EIMunicipio~.

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello q~l~
no este e>.presamente estipulado en el mismo. las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de
la ciudad de Merida. por lo tanto ~El Contratisla~ renunCia al fuero que pudiera correspOnderle pOr ralón de su
domicilio presente. futuro Opor cualquier otra causa.
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Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra PúbliCa y serviCios Conexos
del Estado de iucatán, por su Reglamento y por las disposiciones Que resultaren aplicables del Código Civil del
Estado de Yucalan. todos eltos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contrat¡sta~ declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la
protección de ningún gobierno e)(tranjero. bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Me)(icana todo derecno
derivado de este contrato.

El presenle contrato se firma en la localidad de san Felipe, municipIO del mismo nombre, Estado de Yucatán el di¡=¡
06 del mes de Agosto del ano 2014.

por "El

C. Ro onlo Mena Marrufo
retario MuniCipal

:£i~
c. Manuel Conea Acevedo
Director de Obras PúbliCas

Ing. Raúllván Romero Eljure
Administrador Único

,Testigos
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